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ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

En Zaragoza siendo las 13 horas y 30 minutos, del día 18 de febrero de 2014, se 
reúnen en el aula 1, sita en la primera planta del edificio Seminario en Vía Hispanidad nO 
20, Dña. María Isabel López González, como Presidenta de la Mesa; el representante 
del grupo' municipal de Izquierda Unida no asiste; D. Felipe Castán Belio por delegación 
del Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal; Dña. Ma José Piñeiro Antón, por delegación 
de Interventor General; Da Ana Budría Escudero, Jefa del Departamento de 
Contratación y Patrimonio; Da Azucena Ayala Andrés, ~efa del Servicio de Contratación, 
como vocales así mismo asisten con voz pero sin voto, Da. Ma Jesús Martínez del 
Campo, en representación del grupo municipal del Partido Popular; y D. Carlos Sanjuan 
Casamayor, Jefe de la Unidad de Contratación, como Secretario de la Mesa, con objeto 
de constituir la MESA DE CONTRATACiÓN para dar cuenta del informe técnico y apertura 
de las ofertas económicas presentadas a la licitación del contrato de "SERVICIOS DE 
COWORKING y ACELERACiÓN EMPRESARIAL EN "ETOpíA. . CENTRO DE ARTE Y 
TECNOLOGíA" E IMPULSO AL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR Y AL CENTRO DE 
ECONOMíA CREATIVA DE "ZARAGOZA ACTIVA".", por procedimiento abierto, cuya 
convocatoria fue publicada en el B.O.A. nO. 2 de fech'a 3 de enero de 2013. 

En primer lugar, se da cuenta a los licitadores asistentes en la Sala de las empresas 
que se -han presentado a la licitación y que fueron admitidas, cuya documentación 
sujeta a juicio de valor fue abierta en acto público', habiendo realizado los servicios 
,técnicos (Servicio de administrativo de Zaragoza Activa Fomento y Turismo: Lote 2 y el 
Servicio de Ciudad Inteligente Lote 1) el informe técnico que les fue requerida; pasando 
a continuación a dar cuenta del resultado del mismo desglosado: 

Plica 1.- MILENIUM3 SERVICIOS DE GESTION DEL CONOCIMIENTO S·,L. (Lote 2): ha 
obtenido una puntuación total de 27 puntos: 
- Visión 'de negocio: 13,5 puntos 
- Solución técnica: 10 puntos 
- Mejoras: 3,5 puntos 

Plica 2.- UTE HIBERUS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN S.L. y SERCOSOFT, 
S.L (Lote 1).: Según informe técnico la empresa cumple con los requisitos establecidos 
en el pliego técnico para el Lote 1. 

Posteriormente, se. procede, en acto público, a la apertura del sobre 3 que contiene las 

ofertas económicas y los criterios sujetos a fórmulas, de las plicas admitidas, con el 

sigüiente resultado: 


Plica 1.- MILENIUM3 SERVICIOS DE GESTION DEL CONOCIMIENTO S.L. (Lote 2) 

presenta una oferta de: 

- Canon: 8.004 € para los 4 años. 

- Horario de atención presencia: 9:00-14:00 y 16:00-19:00 (Lunes a Viernes; excepto 

festivos). . ' . 

- N° de personas adicionales a las previstas como, obligatorias en el ~liego de 

Prescripciones Técnicas: cero. 
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Plica 2.- UTE HIBERUS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN S.L. y SERCOSOFT, 
S. L. (Lote 1) presenta una oferta de: 

- Canon: 12.000 € anuales, según manifiesta el representante de la empresa. 

- Horario de atención presencial: de 8 h a 20 h. 

- Na de personas adicionales a las previstas como obligatorias en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas: 2. 


La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio Técnico para que 
informe sobre la valoración global de los criterios sujetos a juicio de valor (sobre 2) y los 
evaluables mediante fórmulas aritméticas (sobre 3). El citado informe deberá contener la 
información necesaria sobre las características determinantes de las ofertas propuestas 
como adjudicatarias, acordandose asimismo someter la propuesta de adjudicación a 
estas empresas al órgano de contratación si cumplen con los requisitos estaplecidos en 
los Pliegos, teniendo en cuenta que los dos únicos licitadores admitidos han presentado 
proposición a cada uno de los lotes. . 

Siendo las 14 horas y 30 minutos del día de la fecha, se da por terminada la reunión de 
la que se extiende la presente ACTA, que firman conmigo, el Secretario - CERTIFICO 

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO 


